
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2024 00102 00 

 

 

Revisada la demanda y de conformidad con el numeral 9 del artículo 

22 del Código General del Proceso que enseña «De los procesos de sucesión de 

mayor cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.», 

advierte el Despacho que, carece de competencia para conocer de la presente 

demanda. 

 

Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la oficina judicial a 

fin de que sea repartido entre los Jueces de Familia de esta ciudad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por FALTA 

DE COMPETENCIA. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial –Reparto– 

para que sea repartido entre los Juzgados de Familia de esta ciudad. Por 

Secretaría remítase la demanda y sus anexos. Déjense las constancias del 

caso. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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